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CIRCULAR  N°47 
 

DE      : RECTORIA. 
 
PARA: DIRECTIVOS, DOCENTES, ESTUDIANTES Y PADRES  DE FAMILIA. 

ASUNTO: CEREMONIA DE GRADOS  Y CLAUSURAS  AÑO 2020. 

FECHA: NOVIEMBRE 17 DE 2020. 
 
Respetados señores 

 
Ante el contenido   de  la circular N°.003326  de 11 de noviembre de 2020,  emitida 

por   la  Secretaría  de   Educación  de   Ibagué  en   donde  presenta  directrices  y 

lineamientos de  ceremonias de  graduación en  instituciones educativas públicas y 

privadas de  este municipio, me  permito poner  en  conocimiento que  el Consejo 

Directivo Institucional y en apego a las funciones establecidas en el Art. 144 de la 

Ley 115 de 1994  y según acta  N° 07   de 11 de  noviembre de 2020  determinó por 

unanimidad   la inconveniencia de  realizar Ceremonias de  Graduación, actos de 

clausura  y demás reuniones  con  estudiantes,  docentes, administrativos  y padres 

de  familia de  manera presencial en  la Institución Educativa José Joaquín Flórez 

Hernández con  el  ánimo  de  contribuir  a  la  disminución  del  riesgo  de  transmisión 

del  virus  COVID-19,  como     el  acato a  la  Constitución  Política  de  Colombia  y 

demás normas atinentes a la declaratoria de emergencia sanitaria de salud pública 

provocada por  el  virus  COVID-19  y decretadas por  el  gobierno  municipal  y el 

gobierno nacional. En consecuencia resulta relevante salvaguardar la vida, la 

integridad y la salud de  niños, niñas, adolescentes, docentes, administrativos y 

padres de  familia de  esta comunidad Joaquinense y los exhorto  a celebrar estas 

ceremonias  y  clausuras  de   finalización     año   con   el  apoyo   y  utilización  de 

plataforma virtuales con  la Presencialidad Asistida por los recursos Tecnológicos 

(PAT),  según  cronograma  para  cada  uno   de   estos  eventos  y,  seguir 

preservando el orden  público y la seguridad ciudadana. 
 

 
 
 

Cordialmente, 
 

 
 

Lamberto García. 

Rector. 
 

 
 

Sandra M. 


